RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006651, Ent. N° 5196/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional  -Comando General de la Fuerza Aérea- relativas a la compra directa por excepción de dos aeronaves C-212 “Aviocar” serie 300 y soporte logístico de repuestos mediante la contratación directa con la República Portuguesa,  al amparo de lo previsto en el Artículo 33, Literal C), Numerales 7) y 17) del T.O.C.A.F;  

RESULTANDO: 1) que, consta Carta de Intención entre el Ministerio de Defensa Nacional de la República Portuguesa y el Ministerio de Defensa Nacional de la República Oriental del Uruguay para la compra de dos aeronaves C-212 300, suscrito en la ciudad de Lisboa el 25 de julio de 2014, que entrará en vigor desde la fecha de suscripción por las Partes, y tendrá una vigencia de 45 días a contar de la misma; 

 2) que consta Memorando Nº 49.009/14 de fecha 21.7.2014 del Director del Servicio de Abastecimiento de la Fuerza Aérea, informando sobre la necesidad de mantener operativa la flota de aeronaves    C-212-300 de transporte liviano, ya que, de las 4 aeronaves que posee dicha Fuerza, una de ellas se encuentra inoperativa, y el resto la mayoría de las veces se encuentra en mantenimiento. Se entiende que su puesta a punto es cada vez más costosa, por lo que se considera oportuna la propuesta de adquisición de 2 aeronaves, originarias del Gobierno de Portugal, que se encuentran fuera de servicio, del mismo tipo C-212 y de una serie más moderna (serie 300), ya que, al haber sido declaradas en excedencia por el Gobierno Portugués por razones presupuestales, se ofrecen a una fracción de su costo. Conjuntamente con la transferencia de las aeronaves, se ofrece un importante paquete de repuestos a muy bajo costo;
 3) que, se agrega Acuerdo sobre Cooperación en materia de Defensa, suscrito por Uruguay y Portugal, de fecha 20 de setiembre de 2007;
                                            4) que, se adjunta Borrador del Contrato de enajenación de dos aeronaves Caza C-212-300 Aviocar a la República Oriental del Uruguay, en estado de usadas, libres de cualquier gravámen y obligaciones modelos S/N 459 y S/N 460, ambas fabricadas en el año 1993, así como también repuestos y documentación disponibles, y servicio de recuperación de las aeronaves para estado de vuelo, por el monto total de € 1:683.000, pagaderos en una cuota fija no sujeta a revisión ni actualización de                   € 1:530.000, y otra variable por un valor máximo de € 153.000, destinada a la ejecución de trabajos adicionales de tipo “over & above”, y que se revelen necesarios para la conclusión de los trabajos de recuperación de las aeronaves para estado de vuelo;
5) que consta Proyecto de Resolución en el que el Presidente de la República resuelve autorizar al Estado – Ministerio de Defensa Nacional – Comando General de la Fuerza Aérea a adquirir, en forma directa a la República Portuguesa, dos aeronaves C-212 “Aviocar” serie 300, números de Serie 459 y 460, con soporte logístico de repuestos, así como trabajos de mantenimiento para puesta en vuelo, justificándose en lo dispuesto por los Numerales 7) y 17) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF; 

6) que luce adjunta nota de la Asesoría Notarial del Comando General de la Fuerza Aérea -Base Aérea Cap. Boiso Lanza- de fecha 26 de agosto de 2014, informando razones de conveniencia en relación  a la contratación de aeronaves, repuestos y precio; 
CONSIDERANDO: 1) que el Numeral 7) Literal C) del Artículo 33 del TOCAF establece la causal de excepción de “los contratos que deban celebrarse necesariamente en países extranjeros”;

2) que de las presentes actuaciones se desprende la necesidad de celebración del presente Contrato en Portugal;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Auditor la intervención del gasto total de hasta € 1:683.000, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente, y del cumplimiento de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 de 27.12.2008;

2) Comunicar al Contador Auditor; y

3) Devolver las actuaciones.
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